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RECLAMACIONES DESESTIMADAS 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESESTIMATORIA 

DELGADO GARCIA Mª DEL 
CARMEN 

***4113* Base Séptima. Apartado 1. Convocatoria. 
Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada realmente 
trabajada. 
 

FLORES VARELA YOLANDA ***9185** Base Séptima. Apartado 1. Convocatoria. 

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada realmente 

trabajada 
 

GUTIERREZ ESTEBAN 
MANUELA 

***5565** Anexo IV – Baremo de Méritos. 
 

Se valoran los servicios prestados a las Administraciones Públicas, hasta la fecha de publicación de la 
respectiva convocatoria, hasta un máximo de 16 puntos con un periodo máximo de cómputo de servicios de 15 
años.  

 
 

MARTINEZ MARTIN MARIA ***6681** Anexo IV– Baremo de Méritos  

Se han valoran los servicios prestados hasta la fecha de publicación de la respectiva convocatoria, hasta un 

máximo de 16 puntos con un periodo máximo de cómputo de servicios de 15 años. 
 

SANTOS TOROS Mª DEL PILAR ***6581** Anexo IV– Baremo de Méritos  

Se han valoran los servicios prestados hasta la fecha de publicación de la respectiva convocatoria, hasta un 

máximo de 16 puntos con un periodo máximo de cómputo de servicios de 15 años. 

En caso de empate el orden de prelación se establecerá conforme lo establecido en la base octava de la orden 

de convocatoria.  



SERRAT REY MARIA 
MERCEDES 

***3752** Anexo IV– Baremo de Méritos  

Se han valoran los servicios prestados hasta la fecha de publicación de la respectiva convocatoria, hasta un 

máximo de 16 puntos con un periodo máximo de cómputo de servicios de 15 años. 
 

 


